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Sr. Jefe ,11':'.;1 ~':U':: 'n él';:' G:Sf:pn af: P€'LSü!l.¡(! de Eu;-,¡:'úJ.nza
Unjv-e~·.;:;itf-'J :¡I

ORtJl:'N dc ;;¡, de 11/.(1.110 dc Unl por la (lue se declaran
i}r;:svri.((3 la,~ cá.tedras que S'i! indican d': la,) [/niverst
dudes de Salamanca :lJ Zaragoza..

:':R;~OLUC!<W de la Dire.'ci6rt G~nt'ral de Univcr."i
dade, r lntccstigacíón por la que se declara desierto
,Z C01U1ll','-:() de tTaslado para la prO/listón le la cátedra
de (c:1rr!l,eología. Epigrafía !J Numi-srnática» de la
~:-nit~,_')'\idad de Valcncia.

Ilmo. Sr.. Vist.o el exped:€nte formulado con mDti.vo d(!l con
curso de aCCfW celebrado parR prm'isión de las catwa.s de
({LengU:_l y Literatura griega.'>J> de la Facultad de Filosofía y
Letras deja" Unjversida,dp-s de Va.lladoiid y Zar.l;lgoza y las de
«Fiiología gr~ega}) de igual Fa.cultad en la{; Universidades de
Salamanca (primei'a) y Sevilla, OOnV{h~adas por orden de 15 de
noviembre dc' 1BeJ ildl..Jletin Oficial del EstadQ)) dB 1 de diciembre),
a..<;i como la actna('iól1 de-l Tribuna·l nombrado para resolución
d-e dicho c(mcur:-:o de a.cc-cso.

Este IvlinL,'-',terio. de cDnformidad con el acuerdo adoptado por
...1 indicado Tribuna.L ha resuelto dedara.r desierta la provisión
de- la cátcdi'S de «Lengua y LiteY'atura griegas)} de la Universi
dad de Zarago;ra :,' la de (<Filología griega)~ (primera) de la
dE SaioalU,gDca.

Lo digo a. V 1- !_nra. su conocImiento y efecton.
Dios guarde a· V. J mue,has años.
'1vfadrid, 25 d.e' mil.yo de 197L-·P. D .. f'l Direttor genenl-l de

Universidadck' e rnvf,s;:;igación, Juan Eeh0varria Gangoiti.

CC!(),"'l de h't Dirección Geu",ral de UniveTsi-
e rnv,'stipllf'i/;n ))01' 1ft que se declara desierto

"'~ C, 'nc'l' SI} ¡Je tra,,,iado para. la provisión de la cátedra
;JI' 'A.1\j:u:olofJia. Epiflra/ia y Nu'uismáliC"{J}) de la
Uni",;'tsiriad de 1,,(1, f..WJlma.

Por ~;LL<l dc' a"pir'an¡,(s al conc.urso de tra:o,l,t-do anunciado
,-J{)~' He,S,)lil!:.:i,,,n d" 15 de mar:w de 1971 (<<Boletín Oficial del Es
t.r:,dWl d;; 15 de aj),il' para la provisión de la. cútedra. de «Ar
Q:l'.'-oJogia, EpígrH.fía y NmniSffiútican de la Faci.llta-d de Filo-sofía
v Letras de la Uni'l'"rsidad de La Laguna.
, Esta Dlree('.',.ón General ha resuelto 'declarar desierto el con
eurc>o d-~ tra-sln.do de ref-erencia

Lo digo a V S pB.,ra su e.Qnoc:imiento y de(~Los.

Dios gUfll·-de a V, S. muchos aflos.
:Nladrid, 25 de mayo de 197L-El Director general. P. D., el

Subdirector sener,JI de Personal Francisco Herl1Hnd-ez-Tejenl.

Sr. ,Tefe de lJ'!, Sec~ciún -de Gestión de Persona·l de Enseña.nza
UnIVCi'::ütarJa..

Por falta de 8:>pjnU1t.es ~L] ~or.cur!;o de tras.lado anuneiado
pür H;:~süluci¿n d{' ~2 de marzo de 1971 ú(Boletín Oficial del Es~

ta.clOl) de 15 ..ie abrii¡ pa,ra la provisión de la cátedra de «Al':"
quoologia< Evig-rs,!'icl :.,' NJ.mismática» de }s. F1acultad de ¡"ilosofia
y Letras de la enn't~l'sidad de Valencia,

Esta Direcc~ón Genüa.l ha resu-e-lto declarrLr de;,;ierto el con-
curso de tn::[cl<1ctD de referencia.

Lo digo a V, S. p&ra su conocimiento y efectús.
Dios guarde a V. S, muchos aflos.
Madrid. 25 de 111"."'0 de 1971.--El Director general, P. D.. el

S\lbdlre-dor ,H'!1P!'81 De- Pel';;oJ1al. Francisco Hern;¡ndez-Tejero.

I
l)Yi'ePdO d,-' (,G;:lografial¡ de la Facultad dc' P''-losGfirt j' Letras
de la. Univ(Tsidn,c de Salamanca..

Lo di¡W a V, 1, para su conocimiento y cfcetcs.

I Dios guar,Je .a. V. l. muchos a-iins.

I
Madrid,:n de mayo de 1971.--P. D,. f'l Djreet.or gener,d de

Vlü"crsidad<':'; e lD\·f'.c;t,ig~lCíón. JuanE~~h('vnrrüt Gn:1go1ti.

Dmo, 8)'. D:!«~tol' :;;-.'lEcal deUnil·i:"r ..;idade};; e Il1\'('sLigacióll.

I
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I
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• MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Los concursantes aprobados deber(m pn"sentctr dentro del ci
tado período de prueba los docum~nto3 acreditativo.'> dI' las eOll
dlciones y requisito.s exigidos en esta cOilvocat<)r"ia.. que son los
siguientes:

a) Certificado médico ofle-ial.
b) Certifícado de Penales.
e) certificado de nacimiento expedido por el S.fgUtf() C\vil.
d) Libro de familia o certificado de sitU:L~lón JliJ.n;lla::,
e) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado, provincia () Municipio.
La no pres€ntación de los citados documentos en ('; p1<,zo con

cedido producirá la anula.ción de la admisión, sin pcrJllklo _de
la responsabilidad que los: concursantes hayan po-didoadqulrir
por falsedad en la instancia.

Sexta.-En todo lo no previsto en esta. cul)vocatol'ia T'<:¡:;iTÚ to
dispuesto en e1 Reglamento General de Trabajo de Pc-rs;}l1Rl Opc·
rarlo de este Ministerio, aprobado por Decreto de 16 de julio
de 1959.

La Subsecretaria de Obras Públicas. par resolución de 3 de
jUl'1!o de 1971, ha autorizado a la muy ilustre Junta Ad11linistra.
tiva del Canal Imperial de Aragón para. prov('er por concurso
oposición libre una plaza de Guarda Jurado, con dr:'stino en 1&
Almenara de «San Luis);, sita en Buñuel (Navarra). dotada .con
un salario de 153,09 pesetas, casa, huerto y lo::; demús emo
lumentos concedidos al personal de guardf'rio por el Revlament.o
de Régunen Interior del Personal Obrero del Canal.

Las instancias de los aspirantl2s se elevarán al :1tlstrísüUG
señor Ingeniero Director del Canal Imperial de Aragón. ave",i
da de América, número 1, Zaragoza, vendn'll1 manuscritas S'
~arán constar las circunstalle1us personales y famHiar~s de lo-s
lllteresados y sus posibles méritos, debi€n:io obrar en las ofi
cinas centrales del Canal antes de las doce horas df'l día 15 de
julio de 1971.

Los aspirantes serán sometidos a. las prueLas de apt.itud que
e..<;pecifica el apartado 11 del artículo 32 del RegJamf'nto de
Régimen Interior citado para acreditar conodmientOl; elenH'n
tales de aritmética y ae los Re2;lamf'ntos del Canal. Estas
pru~has ~l'án juzgadas por un Thibunal presidido por el ilus·
trisuno senor don Carlos Delgado Yubero. Ingen1ero Subdircct;):,
del Canal, X los seüol'cs don José Antonio Martínez Orüs. AY~l
dante del \,janal, y los señores don Juan Bienzobas Soret, Ca
pataz del Departamento Administrativo de El Bocal. corno Vo
cales; al::iuando de Secretario, ~in voto. (jon llilario Gnl,~ia
Gracia, Oficial Administrativo del mismo Departamento.

El resultado de tales pruebas se elt":ar{¡ a la muy ll:lSÜ'C
Junta AdmInistrativa del Canal y posteriormente a la 8uh..,e
cretaria de Obras Publicas, la ella'l resol','erú sobre la pronuestrt
que rtquélla le formUle. .
. El aspirante desigm'.do para ocupar 1ll plaza inkian\ un iH~

nodo de prueba de un mes. confornw nI 81t.1Cldo M dPl H(;[»,\
mento de Iregimen Interior citado. a cuyas dL~posicinn('" y'lCna
sOITletido todo el concurso-oposición como supletoria", d(' hs ba
.ses que han de regirlo y que obran en la Sf'(TPf::¡ n_". del C"naL
avenida de América, 1, Zaragoza,

Lo que se hace público pHra gc'neral -~unnLiw¡;'n1,¡.
Zaragoza, 11 de junio de 197!-,-EI Ir:g!!l.lj{':-{J Ik'~,,' Cili.·

b-riel Fac1.-3,599·-E.

RESOLUCION riel Canal lmprTial de ,4.!'(I!IÓl pOr
la que se anuncta CO]lCllrso-O'poSicíón para cvbrú'
una plaza ete Guarda Jurado con dntíno en la
Almenara de «San Luis», sita en Buíi1lel (Nararra).

Zaragoza., 1 de junio de 1971:---EI Ing~niH>') Jd\' :lc,~idpl1tal,
R. Cámara.-3.422·E,

ORpEN de 21 de ma:lJo de 1971 por la que se declara
d~szerta la plaza de Profesor agregadD de «Geogra
jza» de la Fereultad de Filosofia y Letras de la Uni
versidad de Salamanca.

nmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a las plaz<'.5 de
Profesor agregado <te «Geografía)) je la Facultad de- Pilosüfi.:t
y Letras de las Universidad.es de Barcelona (Palma de Mallorctt)
y Ba;amanea. anunciado en turno libre por Orden ministerial
De 25 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 21 de
mayo).

Este Mini<;terio, de conformidad con la pn)puea-ta f0rmulada
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierta la p19_za de ProJe.sor

RESOLUCl()i.V de la DiTec-cuin Gcnera.l de Universi
dades C' ¡mJCstiqación por la qUl~ .~e declara excluída
a la l;On~U¡ ~ante que se cita para tomar parte en
el conUlí80 de ac('C:w para la vrovisj(ín de la cátedra
de (,Quúnü:a analítica» de la Unive.rsidad de La
Lltfnwa.

CÚll10 C\)mplemenLü a la Resolución de esta DÜ'ccción General
de feclw 22 d<~ abril del corriente año ;:«Bolej,iU Ofida1 del Es
tado;) de 13 de mayo) por- la que se declara -admitido a don


